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Presentación 

 

El presente trabajo de investigación pretende tratar de concebir al despoblamiento como 

una medida necesaria para hacer prevalecer el principio de mínima intervención y la 

cualidad de última ratio del derecho penal. 

Por ello se analiza el tipo penal de feminicidio y cómo es que este genera un sobre 

poblamiento de delitos respecto al bien jurídico de la vida, el cuerpo y la salud. 
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Resumen 

 

Las políticas de gobierno, tras la presión de algunas asociaciones y grupos 

feministas como el colectivo de “ni una menos”. Las acciones que estos realizan 

es con la finalidad de incorporar el delito de feminicidio como figura autónoma, 

se aparta del ilícito penal de quitar la vida a una persona, esto es con el fin de 

proteger a las mujeres por su condición de tal, por el hecho de ser mujeres, y el 

fundamento para tal tipificación sería que las mujeres representan un grupo 

vulnerable. 

Esta realidad se ha visto materializado con la tipificación del art. 108-B en el 

Código Penal, donde las consecuencias jurídicas para tales acciones se castigan 

hasta con cadena perpetua. 

Sin embargo, nuestra tesis tuvo como objetivo general, Determinar si el delito de 

feminicidio (Art. 108° B del Código Penal) es ineficaz frente a actos de 

violencia de género. La investigación tuvo enfoque cualitativo, en el cual 

nosotros hicimos una ardua investigación obteniendo resultados estadísticos del 

ministerio público en el cual demostramos que los indicies de violencia no se 

erradicaron a un 100 % por más que endurecieron las penal el indicie de 

violencia se mantiene. 

Los resultados obtenidos demuestran que frente a la gran ola de violencia de 

género y el incremento del índice de casos de feminicidio en todo el país, a pesar 

que se ha tipificado el Art. 108 B del Código Penal, incorporado por el Art. 2 de 

la Ley N° 30068 publicado el 18 de Julio del 2013, y modificado por el Art. 1 de 

la Ley N° 30323 del 07 de Mayo del 2015, agravando la conducta de feminicidio 

y endureciendo las penas, no es disuasivo (amenaza o motivación), para evitar la 

comisión del delito, por ende la norma penal no protege la vida de la mujer 

frente a actos de violencia de género, por ende afirmamos que, respecto a este 

extremo, el Derecho Penal es simbólico, pues de modo efectivo no protege la 

vida de la mujer frente a actos de violencia de género,  
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En tal sentido, la protección de la vida de la mujer, que es víctima de violencia de género, 

como sucede en el delito de feminicidio, debe efectivizarse no solo en el ámbito punitivo; 

sino en etapas previas, es decir de modo efectivo en situaciones de violencia familiar y 

de género. 

PALABRAS CLAVE: Ineficacia, Violencia, Genero, Feminicidio, Delito, Asesinato. 
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Abstract 

 

Government policies, after the pressure of some associations and feminist groups as the 

collective of "not one less." The actions that they carry out are in order to incorporate the 

crime of feminicide as an autonomous figure, it departs from the criminal offense of 

taking a person's life, this is in order to protect women because of their status as such, by 

the fact of being women, and the basis for such a typing would be that women represent 

a vulnerable group. 

This reality has been materialized with the typification of art. 108-B in the Criminal Code, 

where legal consequences for such actions are punishable by life imprisonment. 

However, our thesis had as a general objective, Determine if the crime of feminicide (Art. 

108 ° B of the Criminal Code) is ineffective against acts of gender violence. The 

investigation had a qualitative approach, in which we did an arduous investigation 

obtaining statistical results from the public ministry in which we showed that the violence 

rates were not eradicated 100% even though the penalties hardened the index of violence 

remains. 

The results obtained show that in the face of the great wave of gender violence and the 

increase in the index of cases of feminicide throughout the country, despite the fact that 

Art. 108 B of the Criminal Code, incorporated by Art. 2 of Law No. 30068 published on 

July 18, 2013, and amended by Art. 1 of Law No. 30323 of May 07, 2015, aggravating 

feminicide behavior and hardening penalties, is not dissuasive (threat or motivation), to 

avoid the commission of the crime, therefore the penal norm does not protect the life of 

women against acts of gender violence, therefore we affirm that, with respect to this 

extreme, the Criminal Law is symbolic, because in an effective way it does not protects 

women's lives against acts of gender violence, 

In this sense, the protection of the life of women, who are victims of gender-based 

violence, as is the case in the crime of feminicide, must be carried out not only in the 

punitive field; but in previous stages, that is to say effectively in situations of family and 

gender violence 

 

KEYWORDS: Ineffectiveness, Violence, Gender, Femicide, Crime.
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I. Introducción:

1.1. Aproximación Temática: 

El interés del tema tratado en la investigación, sobre feminicidio y violencia 

de género; se originó por que ya se nos ha hecho común ver los noticieros y 

leer en los periódicos, diariamente, sobre los constantes crímenes de mujeres 

por actos cometidos por sus cónyuges, parejas o ex parejas, lo que evidencia 

una ola de  violencia de género que va creciendo, en la cual  las cifras 

estadísticas causan una gran alarma social; y si bien el 18 de Julio del 2013 se 

promulgó la ley de feminicidio, que incorporaba al Código Penal el Art. 108 

B, que modificaba a la norma vigente desde el 2011, en cuanto ésta sólo hacía 

referencia al feminicidio íntimo cuando media una relación (convivencia, 

cónyuges u otra análoga) existente o previa, entre el agente y víctima, respecto 

a ello las estadísticas revelan que entre el 2009 al 2013, 490 mujeres fueron 

víctimas de feminicidio y 331 de tentativa (TRISTAN O. F., 2015), 

(Organización Flora Tristán, 2015), las actuales estadísticas nos muestran 

que aproximadamente durante el 2015, 293 mujeres fueron víctimas de 

feminicidio y durante el 2016 son 382 casos registrados entre feminicidio 

consumado y en tentativa, (PROGRAMA NACIONAL CONTRA LA 

VIOLENCIA FAMILIAR Y SEXUAL , 2019) ocupando el país en un 

vergonzoso segundo lugar en Latinoamérica (REPUBLICA, 2015). De ello 

resulta que su tipificación en el 2011 y luego la modificación del Código Penal 

en el 2013, en el Código Penal que agrava las penas para este delito, no ha 

servido para prevenir los casos de feminicidio como manifestación más grave 

de violencia contra la mujer. Cabe precisar entonces sí basta su 

criminalización en nuestro derecho punitivo y la agravación de sanciones para 

castigar al agresor; o se debe adelantar la barrera de protección, creando un 

sistema de soporte preventivo, para proteger de modo real y efectivo para 

proteger la vida de las mujeres frente a estos actos de violencia de género. 

Razón para considerar que el alto índice de mujeres por ejemplo 13 mujeres 

asesinadas se desprende de la cantidad de niños huérfanos y los traumas que 

ello genera, además del impacto negativo que representan; por consiguiente, 

los feminicidios deben ser declararlos como un problema de dimensión y 
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repercusión nacional y debe establecerse una alerta las 24 horas del día. 

Debemos precisar que las causas del feminicidio son porque vivimos en una 

sociedad machista, la discriminación hacia las mujeres, el considerar a la 

mujer - objeto o pertenencia al varón, baja autoestima, intolerancia, mal 

manejo de la ira, cuyo violento se inicia desde actos de maltrato de obra, 

violencia psicológica, sexual hasta el asesinato. Entre las consecuencias que 

genera el feminicidio, entendido como una realidad de catástrofe nacional, no 

sólo el fallecimiento de mujeres, en su mayoría jóvenes, sino además 

problemas en sus familias, niños huérfanos con problemas de personalidad y 

manejo de emociones, por otro lado continuidad de la cadena de violencia 

familiar y de género en la creencia que el varón es superior y que la mujer es 

un objeto de su propiedad, además de un erróneo aprendizaje social del que 

ama controla, maltrata y mata, que es una pobre expectativa de vida en pareja 

y familia, creando potenciales agresores y víctimas. Por ello, es importante 

realizar una lucha frontal contra el feminicidio, pero no únicamente a partir 

del Derecho Penal, sino adelantar la barrera de protección capaz de prevenir 

la violencia de género, a lo cual esta tesis nace con el fin de dar a conocer las 

estadísticas y los alcances teóricos respecto al feminicidio.  
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Marco Teórico 

Capítulo I 

1.1.1. Feminicidio 

1.1.1.1. Origen 

(Rusell, 2006)Diana Russel, 1976, fue la primera persona en usar el 

término femicidio, este acontecimiento se realizó en brúcelas y se dio a 

causa de los crímenes contra las mujeres, sin embargo, el termino 

feminicidio o femicidio puede que tengan un origen establecido, sin 

embargo, el asesinato de mujeres ha ocurrido siempre a través de la historia 

de la humanidad, siendo imposible llegar a saber dónde y cuándo fue el 

primer asesinato de una mujer por razones de sexo u otra condición de tal. 

1.1.1.2. Teoría Científica 

DIANA RUSSELL Y JANE CAPUTI 

Han considerado en pocas palabras una definición científica del 

feminicidio como la conducta delictiva, es decir la muerte de mujeres, 

realizado por hombres, cuyo móvil es el desprecio, odio, goce o un sentido 

de posesión de las mujeres (Radford, J. & Russell, D. 1992, p. 136). 

JILL RADFORD Y DIANA RUSSELL 

De modo científico han definido al feminicidio, como el asesinato 

misógino, cometido por hombres contra las mujeres; y han ofrecido una 

frase muy importante como la representación más extrema del terror anti 

– femenino, como el corolario de una extensa pluralidad de abusos

verbales y físicos, casos de tortura, esclavitud sexual, violación, infantil 

incestuoso o extra - familiar, maltrato físico, psíquico, acoso sexual, 

mutilaciones genitales y ginecológicas abusivas, violencia económica, 

entre otras, que generan la muerte (Radford, J. & Russell, D. 1992, p. 139). 
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MARCELA LAGARDE 

Esta autora ha considerado al feminicidio como delito de lesa humanidad, 

que se configura en diversas manifestaciones criminales como secuestros 

y desapariciones de mujeres y niñas, a las que debe añadirse casos de 

violación tortura, entre otros que causan la muerte, bajo este contexto es 

que la autora considera que es un delito de Estado, porque demás se 

produce un fractura del Estado de Derecho que favorece la impunidad; 

advierte que éste ocurre cuando se dan una serie de condiciones sociales y 

políticas de desigualdad entre varones y mujeres, que se traducen también 

en desigualdad familiar mediante actitudes agresivas, hostiles y abusivas 

que afectan la integridad física y psíquica de las mujeres, afectando su 

dignidad, integridad, salud y la vida, en manos de varones que tienen una 

percepción de cosificación, autoridad  y jerarquía con respecto a la mujer 

(Lagarde, 2006, p. 121). 

 

JULIA MONÁRREZ 

Esta autora ha efectuado un estudio muy importante y profundo respecto 

al feminicidio y lo sustenta en que el germen del mismo es la relación de 

desigualdad, aprendida de modo generacional y social, entre hombres y 

mujeres, es decir del machismo y sexismo, situación en la cual la mujer 

por su situación de tal, se encuentra es un eslabón social inferior y por ende 

es objeto de actos vejatorios y abusivos, incluso ha considerado también 

con mucha razón que, este es el contenido esencial de la violencia de 

género, que surge sobre todo dentro de las relaciones familiares o en otras 

diferentes, pero que el núcleo es la violencia contra la mujer por ser mujer 

(Monárrez, 2006, p. 98). 

 

 

1.1.1.3. Explicación científica sobre el feminicidio. 

El feminicidio es un delito contra la vida, el mismo que se ha definido 

como el asesinato de mujeres por el hecho de serlo (Derechos Humanos, 

1993, p. 15). 
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En el mismo sentido las investigaciones que se han realizado en América 

Latina, emplean esta definición para referirse a aquellos asesinatos de 

féminas por razones de género. 

Es decir, es un tipo de homicidio calificado que tiene las siguientes 

connotaciones: se dirige a las mujeres, se produce en determinadas 

circunstancias de violencia familiar, sexual, entre otras, pero basado en una 

situación de desigualdad o cosificación, autoridad; por lo tanto no todo 

homicidio o asesinato en agravio de las mujeres puede ser considerado 

como feminicidio, si es que no se dio la condición de ser un asesinato de 

género; que en muchas ocasiones es el último peldaño de otros 

comportamientos violentos contra la mujer; es decir una muerte por otras 

circunstancias como un robo o extorsión no puede ser considerado 

feminicidio, esta es la distinción que se debe hacer a efectos de comprender 

esta conducta, por ende es una gravísima violación a los derechos humanos 

y es una de las manifestaciones más extremas de la violencia (CEPAL, 

2007, p. 145). 

1.1.1.4. Definición  
El (MINISTERIOPUBLICO, 2013) afirma que es el homicidio de 

mujeres, como consecuencia extrema de la violencia de género que sucede 

en diferentes naciones, las muertes suceden por diferentes factores que 

son: a manos de sus parejas, ex parejas o familiares, matadas por 

acosadores, agresores sexuales y/o violadores, así como aquellas que 

trataron de impedir la muerte de otra fémina y quedaron atrapadas en la 

acción del feminicida.  

Según (MORAN DIOSES, 2013)Diana Russel se le imputa haber sido la 

primera persona en emplear la expresión femicide, en su obra titulado 

RAPE IN MARRIAGE, precisó, la voz inglesa FEMICIDE como el 

homicidio de mujeres por el hecho de serlo. JANE CAPUTI, señalo que 

FEMICIDE era la muerte de féminas a manos de varones motivada por el 

rencor, humillaciones, goce o sexismo para anular cualquier propósito de 

autonomía de las víctimas. 

Según las (UNIDAS, 1993) el feminicidio, es entendido como el asesinato 

de féminas producto de la discriminación de género, se ocasiona con el 

afán del control y dominio del cuerpo, de las mujeres por parte de sus 
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agresores, quienes utilizan el crimen como un elemento para anular 

cualquier intención de soberanía en las victimas 

 

1.1.1.5. Feminicidio en el código Penal Peruano 

Luego que se tipifico el delito de feminicidio a través de la ley 29819 y 

divulgada el 27 de diciembre de 2011, dentro dela esfera del delito de 

parricidio artículo 107 del código penal peruano. 

En la actualidad el delito de feminicidio sufrió nueva modificatoria 

mediante la ley 300068 que fue divulgada el 18 de julio de 2013 que 

extrajo al feminicidio que se encontraba dentro del artículo 107 el 

parricidio, el cual lo llevan a un artículo aparte el que viene a ser el 108 b 

por nombre homicidio en agravio de las mujeres. 

1.1.1.6. Descripción Típica 

Según el DR. HUGO VIZCARDO SILFREDO JORGE (2011) nos quiere 

decir que la identificación típica del feminicidio se obtuvo mediante la 

extracción ya que este delito no tiene un contorno definido por que no se 

ha dado un enfoque concreto  

Según (E.I.R.L, 2017)  en concordancia con (JORGE, 2011) citan al 

artículo 107° CP Artículo 108°- B CP con la finalidad de ver la semejanza 

de los tipos penales.     

1.1.1.7. Objeto materia de acción 

Según (JORGE, 2011)“La acción incurre únicamente sobre una fémina, 

que, con respecto al autor, es o haya sido su cónyuge o su conviviente o 

haya estado unida el  por una relación”.  

1.1.1.8. Sujeto activo del delito 

(JORGE, 2011)” Es el autor del delito, un sujeto de género masculino y 

con respecto a la víctima sea o haya sido su cónyuge o su conviviente o 

haya estado unida a ella por una relación análoga.  

1.1.1.9. Sujeto pasivo del delito 

Según (JORGE, 2011)“Se trata de un sujeto determinado, que solo  puede 

ser una mujer que con respecto al agente sea o haya sido su cónyuge o su 

cohabitante o haya estado unido al por una relación análoga. En el delito 
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de feminicidio es de aludir que el sujeto pasivo puede ser simplemente la 

mujer: la cual es ilustrada como la víctima del delito” 

1.1.1.10. Acción Típica 

(GAMBOA, EL DELITO DE FEMINICIDIO Y LA PREVENCIÓN DE, 

2017) Según el autor nos da a conocer que el delito de feminicidio es un 

tipo lesivo, de resultado material que se consuma con el fallecimiento de 

la víctima y a su vez nos dice que la acción que este manifiesta es dolosa 

y también puedes ser por comisión como de comisión por omisión (en este 

caso si el sujeto deja morir de hambre a su cónyuge). 

El feminicidio es el asesinato que se comete contra las féminas por razón 

de género. 

1.1.2. Modalidades de Feminicidio 

Según (PEDRO, 2015) ”De acuerdo a la Ley 30068, que faculta expresamente el 

delito de feminicidio, a una serie de sub tipos que podemos catalogar el 

feminicidio: básico, agravado, agravadisimo”. 

 

1.1.2.1. Feminicidio básico 

Según (PEDRO, 2015)“Es el feminicidio por violencia familiar, esta 

circunstancia se halla en el núcleo familiar compuesta por la familia o la 

familia conyugal 

Según (PEDRO, 2015)“Feminicidio por constreñimiento, se entiende que 

es la conducta ejecutada por coacción, hostigamiento o acoso sexual hacia 

las féminas” 

Según (PEDRO, 2015)“Feminicidio por dominio o flujo sobre a víctima, 

se representa como la injusticia de poder confianza o cualquier otra 

posición o relación que le confiera autoridad del victimario sobre la 

fémina”. 

Según (PEDRO, 2015)“Feminicidio por discriminación negativa, 

independientemente de que exista o haya existido una relación conyugal o 

de convivencia con el sujeto agente, este prototipo comprende cualquier 

forma de diferencia contra la mujer en diferentes supuestos de 

discriminación negativa”. 
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1.1.2.2. Feminicidio agravado 

Según (PEDRO, 2015) afirma que son las conductas agravadas que se 

encuentran en el segundo párrafo del art 108 b del código penal en calidad 

de agravantes típicas.  

1.1.2.3. Feminicidio agravadísimo 

Según (E.I.R.L, 2017) no hace mención que el delito de feminicidio es 

agravadicimos  porque, debido a la concurrencia de dos o más 

circunstancias o situaciones previstas en el párrafo segundo del artículo 

108 b del código penal peruano. 

1.1.2.4. Penalidad 

 

Según (PEDRO, 2015) “que en la descripción del feminicidio 

encontramos tres bloques básico, agravado y agravadisimo”. 

 

1.1.2.5. Primer bloque 

(Alarcón y Rodríguez , 2010) “afirma que se provee una pena privativa de 

libertad no menor de 15 años”.  

 

1.1.2.6. Segundo bloque 

Según (Alarcón y Rodríguez , 2010)“menciona que se provee una pena 

privativa de libertad no menor de 25 años”  

 

1.1.2.7. Tercer bloque 

Según (Alarcón y Rodríguez , 2010)“nos menciona que la pena privativa 

de libertad es de cadena perpetua ya que viene a hacer por la afluencia de 

dos o más circunstancias previstas en el código penal peruano artículo 108 

B.  

1.1.2.8. Bien jurídico protegido 

Según (JORGE, 2011)“Es indiscutible que el bien jurídico que se 

resguarda por medio del feminicidio es la vida humana, en 

correspondencia a las relaciones de parentesco, afectividad, con vivencial 

u otras relaciones de parentesco acorde a lo que marca el tipo”. 
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1.1.3. Clases de feminicidio 

1.1.3.1. Feminicidio íntimo 

(JORGE, 2011) “Es cometido por un varón, con quien la victima ha 

poseído una relación de afecto (conyugal)”. 

 

1.1.3.2. Feminicidio no íntimo 

Según (Alarcón y Rodríguez , 2010)“Es cometido por un varón, con quien 

la víctima no ha poseído ningún tipo de relación ya sea intima, familiar, 

con vivencial o a fin”. 

 

1.1.3.3. Feminicidio por conexión 

Según (INEI, 2018)“Son las victimas muertas por una acción directa, 

ejemplo: por defender a otra mujer o por la comisión de un delito previo-

abuso sexual”. 

 

1.1.4. Fundamentos de la autonomía del delito de feminicidio  

 

1.1.4.1. Por género 

 

(Altamirano Vera, 2014) “afirma que esta violencia va dirigida hacia la 

mujer por la situación de tal en que se encuentra, como resultado de un 

contexto de sumisión con afinidad a los hombres”. 

Según la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993), “En el ámbito 

universal la amparo de los derechos humanos, el artículo 1° de la 

declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aceptada 

por la resolución N°48/104, de la asamblea general de las naciones unidas, 

marca: por violencia contra la mujer se concibe, que todo acto de violencia 

apoyado en la pertenencia a sexo femenino que tenga o pueda tener como 

consecuencia un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 

mujer así como la amenaza de tales actos, de coacción o privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vi pública o privada”. 

Según (GAMBOA, 2017)“Existen tipos diferenciados de violencia de 

género: la violencia física en la cual la mujer tolera maltratos como golpes 

que son visibles objetivamente, cuyo hito más alto es la muerte 
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(feminicidio); violencia psicológica como humillaciones, tratos indignos 

inhumanos, ofensas que no dejan huellas 24 perceptibles a primera vista, 

causan un gran deterioro en la personalidad y psiquis de la víctima, tiene 

su correlato en la violencia económica y social y por último la violencia 

sexual, en la cual el varón mediante la violencia física o psicológica 

orientadas a doblegar su voluntad respecto a actos sexuales no deseados, 

(García Hernández, 2005, p. 47)”. 

 

1.1.4.2. Por Índice Criminal 

(GAMBOA, 2017) “Por el escueto hecho que fallezcan mujeres día a día 

en nuestro país, no es una referencia que se conozca ocasional mente si no 

que es parte de todos los días, en donde las mujeres tienden han enfrentar 

una violencia estructurada que se muestra en diferentes formas y que 

culmina con la muerte”. 

 

 Según (GAMBOA)“La necesidad de su normativización como delito se 

respalda en la urgente atención por parte del estado de instituir reprensión 

social contra estos actos que se han circunscrito en situaciones exageras”. 

Según el (VULNERABLES, 2019 )final mente en lo que va del año de 

enero a septiembre se registran 320 tentativas de feminicidio y 127 casos 

de feminicidio en el 
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Capítulo II 

 

1.1.5. Violencia de género 

1.1.5.1. Violencia de género 

 

(Altamirano Vera, 2014) “afirma que esta violencia va dirigida hacia la 

mujer por la situación de tal en que se encuentra, como resultado de un 

contexto de sumisión con afinidad a los hombres”. 

Según la Asamblea General de las Naciones Unidas (1993), “En el ámbito 

universal la amparo de los derechos humanos, el artículo 1° de la 

declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, aceptada 

por la resolución N°48/104, de la asamblea general de las naciones unidas, 

marca: por violencia contra la mujer se concibe, que todo acto de violencia 

apoyado en la pertenencia a sexo femenino que tenga o pueda tener como 

consecuencia un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la 

mujer así como la amenaza de tales actos, de coacción o privación 

arbitraria de la libertad, tanto si se produce en la vi pública o privada”. 

Según (GAMBOA, 2017)“Existen tipos diferenciados de violencia de 

género: la violencia física en la cual la mujer tolera maltratos como golpes 

que son visibles objetivamente, cuyo hito más alto es la muerte 

(feminicidio); violencia psicológica como humillaciones, tratos indignos 

inhumanos, ofensas que no dejan huellas 24 perceptibles a primera vista, 

causan un gran deterioro en la personalidad y psiquis de la víctima, tiene 

su correlato en la violencia económica y social y por último la violencia 

sexual, en la cual el varón mediante la violencia física o psicológica 

orientadas a doblegar su voluntad respecto a actos sexuales no deseados, 

(García Hernández, 2005, p. 47)”. 

Existen tipologías diferenciados de violencia de género: la violencia física 

en la cual la mujer sufre maltratos como golpes que son visibles 

objetivamente, cuyo hito más alto es la muerte (feminicidio); violencia 

psicológica como humillaciones, tratos degradantes inhumanos, insultos 

que no dejan huellas 24 perceptibles a primera vista, causan un gran 
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deterioro en la personalidad y psiquis de la víctima, tiene su correlato en 

la violencia económica y social y por último la violencia sexual, en la cual 

el varón mediante la violencia física o psicológica orientadas a doblegar 

su voluntad respecto a actos sexuales no deseados, (García Hernández, 

2005, p. 47). 

1.1.5.2. Principio de igualdad constitucional y su repercusión en el Derecho 

Penal  

Según (GAMBOA, 2017)  “La Constitución Política del Estado considera 

a nuestro país como Estado democrático y de derecho como se ha 

estructurado nuestro país se fundamenta en dos principios fundamentales: 

Igualdad y Tolerancia, y desde ahí se consagran una serie de derechos que 

emanan de  ellos, en tal sentido, la Constitución Política de 1993, en el 

inciso 2) del artículo 2°, ha determinado a la equivalencia como un derecho 

fundamental, que a la letra dice. 

“A la igualdad ante la ley”. Nadie debe ser discriminado por motivo de 

origen, raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o 

cualquier índole”. 

Dicha consagración constitucional es importante porque nuestra Nación 

es: multirracial, multicultural, multiétnico, pues dentro del Perú confluyen 

diversas etnias, razas, culturas, religiones, etc. pero esta diferencia no 

legitima un trato desigual. 

Este principio pues ser analizado desde dos vertientes: La formal, que 

vendría a ser su reconocimiento normativo dentro del marco 

constitucional, que garantiza su respeto y cumplimiento; y El material 

referida a su aplicación en cada caso particular, es decir los instrumentos 

normativos, se aplican a cada ciudadano que exige su cumplimiento. 

En tal contexto, citamos al expediente N°05665-2007 –PA-TC, ha 

elaborado fundamentos concretos sobre la discriminación en agravio 

contra las mujeres; pues lo que busca es la reafirmación y consagración de 

los derechos inherentes del hombre sin distinción de sexo, etnia, raza, 

religión, condición económica, pues de ello devela el respeto a la dignidad 

humana. 



 

13 
 

De manera similar, el artículo 1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos (CADH), el Articulo 2.1 de Pacto Internacionales de 

Derechos Civiles y Políticos (PIDCP), el artículo 2.2 del Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) y 

el articulo 3 del Protocolo Adicional Convención Americana sobre 

Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales establecen que la igualdad entre los seres humanos deben de ser 

aplicados e indivisas las personas, sin ningún tipo de distinción ni 

discriminación, pues ello afectaría su dignidad y valor como ser humano; 

es decir toda la normativa internacional que también es norma de derecho 

interno se rige en el principio igualdad de derechos de hombres y mujeres 

y por ende la prohibición de discriminación, pues ello es contrario a la 

dignidad,  debiendo  eliminarse  toda  secuela  de  discriminación que se 

han ido generado a través de la  historia y se ha enraizado en la sociedad, 

pues generado situaciones muy    agravantes y desventajosas de sectores 

de la población. 
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1.1.5.3. Derecho Penal de género 

(VULNERABLES, 2019), El derecho penal de género no se podrá 

identificar sólo por la mujer, que es quien resulta como sujeto pasivo en 

un homicidio, ya que a ello reconoceríamos la existencia de superioridad 

del sexo masculino sobre el femenino, que, si bien logra proporcionarse en 

algunos casos, ya que el hombre puede ser agraviado de actos y 

comportamientos violentos, e incluso en situaciones de violencia familiar. 

(Morillas, 2002, p. 16). 

 

Fija un tratamiento punitivo diferenciado, del cual nace de la relación 

agresor - víctima, el derecho penal de género, corresponde a reconocer que 

el género o la igualdad al género, es un derecho humano que le concurre a 

toda persona y por ende no se puede tolerar actos de discriminación, de 

violencia, maltrato en todas sus manifestaciones (físico y psíquico), pues 

tiene un reconocimiento y por ende tutela jurídica, en este sentido lo que 

se busca es la protección mediante actos de prevención, para tutelar a la 

víctima y sancionar al abusador. 
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Capítulo III 

 

La colisión del feminicidio 

 

1.1.5.4. Definición 

(VILLANUEVA, 2009), Es el encuentro violento entre cuerpos, de los 

cuales al menos uno estará en movimiento. 

La colisión penal de deberes como conflicto entre dos razones de 

obligación. Su operador deóntico es a tales efectos irrelevantes. La 

disolución del conflicto pasa entonces por un análisis, basado en los 

principios de autonomía y solidaridad de la relación intersubjetiva entre 

los beneficiarios, con relación a la normativa que vincula al agente 

obligado con cada uno de los sujetos. 

1.1.5.5. La colisión del feminicidio con otros tipos penales 

(GAMBOA, 2017) Con la transición del delito de feminicidio en nuestro 

ordenamiento legal peruano, conlleva a diversos problemas la que surge 

investigaciones en el campo judicial.  

Durante la primera y segunda década del siglo XXI, hubo en América 

Latina muchas alteraciones penales, así como el aumento de las penas y la 

modificación de códigos procesales, son rasgos de un instinto que ha 

tocado prácticamente todas las áreas materia control del delito. En la 

sociología del dispositivo penal, la expansión de estas políticas ha sido 

asociada a corrientes conservadoras y al impacto del neoliberalismo; 

El feminicidio es un ejemplo claro ya que las ultimas décadas alrededor de 

10 países incorporaron esta figura dentro de su ordenamiento jurídico 

penal. 

¿Cuáles son las Consecuencias político criminales de tipificar un delito? 

Según los autores estos tipos de preguntas son habituales en los estudios 

sobre populismo penal y el giro punitivo de la sociedad, sin embargo, las 

respuestas tienen a caer o responder a colectivos sociales. 

La manera de la burocracia judicial ejerce la reforma, agregando un 

aparato para precisar la pregunta: ¿Cuáles son las consecuencias 
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procesales de tipificar el feminicidio y poner la variable de género en el 

núcleo de la actividad probatoria? 

Este estudio búsqueda mostrar que existe un problema asociado a los 

desplazamientos instaladas en el cuerpo burocrático elegido a implementar 

la ley del feminicidio en el Perú; pero también y, sobre todo, una dificultad 

en el diseño de la norma, relacionado a la dificultad para traducir sus 

contenidos a manuales materiales de registro crimina listico (Mujica y 

Tuestas, 2012; 2014). La identificación del feminicidio supone que una 

noción acuñada en las ciencias sociales y la teoría de género se corran e 

incorpore a la praxis probatoria penal, y ahí aparece una colisión (Toledo 

Vásquez, 2009: 15; Villanueva, 2011: 153). 

 

1.1.6. Formulación del problema: 

¿De qué manera el delito de feminicidio (Art. 108° B del Código Penal) es 

ineficaz frente a actos de violencia de género? 

1.1.7. Hipótesis 

Sí, es ineficaz el delito de feminicidio frente a actos de violencia de género 

porque su efectiva colisiona con la naturaleza de otros tipos penales a causa 

de que el problema va más allá de la sola agravación de la pena, sino más que 

eso, se encuentra en un estrato más profundo que ataca las bases de la familia. 

1.1.8. Justificación del estudio: 

- Teórica: Debido a que el análisis se realiza a partir de los conceptos de 

violencia en sus diferentes tipos, así como el análisis teórico – dogmático 

del delito de feminicidio. 

 

- Práctica: Pues se busca un aporte mediante una modificatoria legislativa, 

ya que se considera ineficaz el delito de feminicidio ante los actos de 

violencia de género. 

 

- Metodológica: Ya que, se hará uso de diversos instrumentos 

metodológicos conforme a nuestro tipo y diseño de investigación, los 

cuales son la guía de entrevista y la guía de análisis de documentos. 
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1.1.9. Objetivos: 

- General: 

Determinar si el delito de feminicidio (Art. 108° B del Código Penal) es 

ineficaz frente a actos de violencia de género 

- Específicos: 

 Analizar si el Estado resguarda el derecho de las mujeres para no ser 

víctimas de feminicidio. 

 Explicar si agravar la pena es necesario para generar protección frente a 

la violencia de género. 

 Analizar si el derecho penal actúa de manera simbólica en los actos de 

violencia de género.  

 

II. Método: 

o Cualitativo 

Nos guiamos por segmentos que se desarrolla en la investigación y para 

que haya claridad en las preguntas de antemano se pasa a la recolección y 

analizar, los trabajos de investigación que posean enfoques cualitativos 

pasan a desarrollar preguntas, hipótesis durante tres tiempos, tales como 

antes durante y después de recolectar y analizar los datos. 

 

2.1. Diseño de investigación 

- ESCENARIO DE ESTUDIO 

 

2.2. Métodos de muestreo 

- Desde la modalidad de la aplicación del instrumento:  

No probabilística -  Por conveniencia. 
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2.3. Rigor científico: 

El trabajo que presentamos busca proponer una legislación adecuada que 

haga frente a la violencia contra las mujeres y para eso se tendrá en cuenta el 

estudio de doctrina, derecho comparado y análisis de derechos humanos con 

el fin de llegar a una conclusión que dé respuesta a la interrogante ¿De qué 

manera el delito de feminicidio (Art. 108° B del Código Penal) es ineficaz 

frente a actos de violencia de género? - CUALITATIVA 

 

2.4. Análisis cualitativo de los datos: 

 

Para el análisis de datos se utilizará documentación y se empleará el análisis 

cualitativo, que consiste en el estudio de doctrina, derecho comparado y 

observación de datos como las entrevistas y estadísticas del ministerio 

público. 
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VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL SUB – CATEGORÍAS INSTRUMENTO 

 

FEMINICIDIO  

 

 

 

 

 

 

 

Es un crimen de odio, entendido como el 

asesinato de una mujer por el hecho de ser mujer 

- Perspective legal 

- Análisis teórico 

- Ineficacia 

Guía de entrevista y guía de 

análisis de documentos 

 

 

VIOLENCIA DE 

GÉNERO 

 

Es un tipo de violencia que va dirigido contra las 

mujeres por el simple hecho de serlas. 

- Relevancia social 

- Vulneración de la dignidad de la 

mujer. 

Guía de entrevista y guía  de 

análisis de documentos. 
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- CATEGORÍAS CONCEPTUALES: 

2.5. ASPECTOS ÉTICOS: 

El tema elegido es elección libre de los investigadores, el cual es elaborado 

con razonamientos personales y si existen opiniones de profesionales están 

debidamente señalados bajo las formalidades de las normas APA, por lo 

tanto, nuestro trabajo de investigación cumple con los esquemas establecidos 

por la “Universidad Cesar Vallejo”. 

2.5.1. HONESTIDAD Y HONRADES: En nuestro trabajo citamos de 

manera correcta, toda información recabada de otros autores ya que 

nos sirvió de base para nuestra investigación, por lo que 

reconocemos el trabajo que realizaron los investigadores. 

2.5.2. RESPETO: Respecto a otros investigadores, que tienen posiciones 

diferentes a las nuestras, respecto al presente trabajo de 

investigación. 

2.5.3. COMPROMISO SOCIAL: Con este trabajo pretendemos dar a 

conocer la problemática que existe, en la sociedad, respecto al 

despoblamiento típico que genera las figuras delictivas en nuestro 

ordenamiento jurídico. 

2.5.4. TRABAJO: Para la sociedad ya que no solo desarrollamos un tema 

académico, sino también lo hacemos por un interés social, 

2.5.5. TRABAJO EN EQUIPO: es indispensable ya que en la actualidad 

todos vivimos en una sociedad y para ello es importante aplicar la 

tolerancia, y la confiabilidad, para lograr objetivos de manera 

eficiente y eficaz.  

III. DESCRIPCIÓN DE RESULTADOS: 

Los resultados se desarrollaron conforme a los objetivos específicos que se 

mencionaron al iniciar la investigación. 

Obteniéndose los siguientes resultados
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 Analizar si el Estado resguarda el derecho de las mujeres para no ser víctimas de feminicidio. 

1) ¿Qué planes adopta el Estado a fin de disminuir las víctimas de feminicidio? 

Respues

ta N°1 

Respuesta 

N°2 

Respuest

a N°3 

Respuest

a N°4 

Respuesta 

N°5 

Respuest

a N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuest

a N°8 

Respu

esta 

N°9 

Respuesta 

N°10 

Respuest

a N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIOREL

A 

GUZMA

N 

Dr.: 

Rody 

Castillo 

Dr.: 

María  

Monteneg

ro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: 

ELVIS 

BENAV

IIDES 

Dr.: 

Josely

n 

Moril

lo 

Dr.: Diego 

Quezada 

Dr.: 

Oscar 

Carbone

ll 

Dr.: 

Mario 

Cácere

s  

A la 

actualid

ad el 

estado 

peruano 

opto por 

la 

autonom

ía del 

Vivimos en 

Estado de 

derecho él 

ha tomado 

medidas 

para tratar 

de 

disminuir el 

número de 

Campaña

s 

Publicita

rias en 

internet, 

televisió

n y 

radial. 

El estado 

(ministeri

o de la 

mujer) 

opta por 

campañas 

publicitar

ias, 

charlas, 

Los planes 

que opta el 

estado son 

promulgac

ión de 

leyes con 

el fin de 

erradicar 

la 

Promulg

ar leyes 

que están 

dirigidas 

a la 

protecció

n de las 

mujeres, 

campaña

-Campañas 

de charlas 

acerca de 

empoderami

ento. 

-Plantea 

nuevas 

políticas y 

-Spot 

publicita

rios  

 

Panel

es 

Los planes 

de estado, 

son cada 

vez más 

endurecer 

las penal, 

para que 

supuestam

ente haya 

Si, se 

está 

tomando 

más 

encuentr

a las 

leyes 

como por 

ejemplo 

tengo 

entendi

do que 

el 

estado 

apoya 

en 

progra

mas 
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feminici

dio en 

nuestro 

código 

penal 

peruano 

con la 

tipificaci

ón del 

artículo 

108 B 

donde el 

grado de 

sanción 

es hasta 

cadena 

perpetua 

víctimas de 

feminicidio 

en nuestro 

país, una de 

ellas son las 

promulgaci

ones de 

leyes que 

están 

destinadas a 

la 

protección 

de la mujer.  

 

 programa

s radiales 

a fin de 

prevenir o 

disminuir 

las 

victimas 

de 

feminicid

io. 

 

violencia 

contra la 

mujer  

 

s 

publicitar

ias 

(radiales, 

televisiva

s), etc. 

 

leyes en 

contra del 

feminicidio 

-Destinar 

más 

recursos 

para la 

creación de 

más fiscalías 

y juzgados 

especializad

os en el 

tema. 

 

menos 

victimas 

de 

feminicidi

o. 

 

el 

feminici

dio y los 

tratados 

internaci

ones que 

protegen 

a la 

mujer y 

su 

integrida

d 

contra 

la 

violenc

ia a la 

mujer a 

través 

de 

ministe

rios de 

la 

mujer y 

la 

fiscalía 
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2) ¿Existe alguna política pública que busque su protección? 

Respues

ta N°1 

Respue

sta N°2 

Respuest

a N°3 

Respuest

a N°4 

Respuesta 

N°5 

Respuest

a N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respues

ta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respuesta 

N°11 

Respuest

a N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: 

Isaí 

Narváe

z 

Dr.: 

FIORE

LA 

GUZM

AN 

Dr.: 

Rudy 

Castillo 

Dr.: 

María  

Montene

gro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: ELVIS 

BENAVII

DES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: Oscar 

Carbonell 

Dr.: 

Mario 

Cáceres  

En la 

actualid

ad no, 

las 

políticas 

públicas 

no son 

 Es 

ineficien

te. 

 

no, las 

políticas 

que 

tenemos 

son muy 

ineficien

tes 

 

El estado 

no es muy 

consecue

nte en 

políticas 

públicas 

 

Si hay 

políticas 

públicas, 

pero nos 

insuficien

tes  

 

-Desde la 

década de 

los años 

’90, los 

países de 

América 

Latina y el 

Caribe 

Por parte de 

los partidos 

de izquierda 

que tratan 

de ver la 

igualdad de 

género  

 

El 

minister

io de la 

mujer y 

el 

estado 

está 

trabajan

Sí 

 

Como 

vemos en 

las políticas 

de 

gobierno, 

existen 

grupos y 

comisiones 

Sí, hay 

leyes 

que dan 

todo el 

apoyo a 

la mujer 

en caso 

haya 
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reforzad

as. 

 

han 

aprobado 

leyes de 

protecció

n y 

promoció

n de los 

derechos 

de las 

mujeres. 

Lo cual ha 

permitido 

reducir 

los 

índices de 

feminicidi

os. 

 

do 

mucho 

en 

mejorar 

las 

internacion

ales que 

protegen 

los 

derechos de 

las mujeres 

para no ser 

vulnerados. 

 

sufrido 

abuso de 

sus 

derechos 

o ser 

maltrata

das 
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3) ¿Existe alguna norma que proteja la integridad de las mujeres? 

Respuesta 

N°1 

Respues

ta N°2 

Respuesta 

N°3 

Respue

sta N°4 

Respuest

a N°5 

Respuesta 

N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respues

ta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respue

sta 

N°11 

Respuest

a N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORELA 

GUZMAN 

Dr.: 

Rudy 

Castill

o 

Dr.: 

María  

Montene

gro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: 

ELVIS 

BENAVII

DES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: 

Oscar 

Carbo

nell 

Dr.: 

Mario 

Cáceres  

Sí, 

tenemos:  

La ley 

29819 que 

se publicó 

el 27 el 

diciembre 

del 2011 

en la cual 

incluían al 

Efectiva

mente en 

nuestro 

país 

contamo

s con 

una ley 

destinad

a a 

prever, 

Queda 

plasmada 

solo en 

papel pues 

desde las 

medidas de 

protección 

dictadas por 

un juez hasta 

que la 

Si 

tenemo

s al 

artículo 

108 B 

del 

código 

penal 

peruan

o y 

Tenemos 

la ley N° 

30364 

Ley para 

prevenir, 

sanciona

r y 

erradicar 

la 

Si en 

nuestro 

país 

tenemos 

normas 

especiales 

y así 

como 

también 

la 

-El 23 de 

noviembr

e del 2015 

se 

promulgó 

la Ley 

30364 

para 

prevenir, 

sancionar 

Desconozc

o de ello. 

 

Si, 

existe la 

constitu

ción 

política 

artículo 

2. 

 

Si  Si, 

existen 

normas 

que 

protege

n la 

integri

dad de 

las 

mujere

si, en las 

nuevas 

leyes que 

se 

propusie

ron en la 

Constitu

ción 

Política 
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feminicidi

o dentro 

del 

artículo 

107 

parricidio. 

La ley 

30068 que 

se publicó 

el 18 de 

junio del 

2013 la 

cual 

extrajo al 

feminicidi

o del 

artículo 

del 

parricidio 

para 

erradicar 

y con 

efectivid

ad 

sanciona

dora 

para las 

personas 

que 

agredan 

a la 

protecci

ón de la 

mujer, y 

esa es la 

ley N° 

30364 

Ley para 

prevenir, 

sanciona

Policía las 

efectivice 

fue 

violentada 

nuevamente 

físicamente, 

psicológica

mente dando 

opción a que 

se retracte 

por temor. 

 

otras 

leyes 

especia

les. 

 

violencia 

y Otras  

 

incorpora

ción del 

articulo 

108B en 

nuestro 

código 

penal 

peruano, 

también 

de manera 

internacio

nal 

tenemos 

los 

tratados 

que 

protegen 

netament

e a la 

mujer con 

y 

erradicar 

la 

violencia 

hacia la 

mujer. Su 

principal 

aporte fue 

introducir 

reformas 

en la 

manera de 

procesar 

los delitos 

de 

lesiones 

graves y 

leves. 

También 

modificó 

s, pero 

la falta 

de 

valores

, 

educac

ión y 

machis

mo 

ocasio

na que 

no se 

valide 

o 

respete

n estos 

derech

os. 
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convertirlo 

en una 

figura 

autónomo 

y en la 

actualidad 

lo 

encontram

os en el 

artículo 

108 B del 

código 

penal 

peruano, 

entre otras 

leyes 

especiales   

 

r y 

erradicar 

la 

violenci

a contra 

las 

mujeres 

y los 

integrant

es del 

grupo 

familiar 

 

el fin de 

erradicar 

y prevenir 

la 

violencia. 

 

el 

procedimi

ento de 

denuncias 

por 

agresión 

luego de 

20 años. 
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4) ¿La norma penal ha logrado sus fines? 

Respuesta 

N°1 

Respuest

a N°2 

Respuesta 

N°3 

Respue

sta N°4 

Respuesta 

N°5 

Respue

sta N°6 

Respuest

a N°7 

Respuesta 

N°8 

Respues

ta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respuest

a N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORELA 

GUZMAN 

Dr.: 

Rudy 

Castillo 

Dr.: 

María  

Montene

gro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: ELVIS 

BENAVIID

ES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Quezad

a 

Dr.: 

Oscar 

Carbone

ll 

Dr.: 

Mario 

Cácere

s  

Pues a la 

actualidad 

no ya que 

el índice 

de 

violencia 

contra las 

mujeres se 

mantiene 

y no hay 

Existen 

casos en 

donde la 

ley penal 

a 

interveni

do en 

diferente

s casos 

de 

En mi 

opinión no 

ha 

cumplido el 

fin para la 

cual fue 

promulgada 

debido a la 

decidía y 

falta de 

No  No, 

porque 

hay un 

conflicto o 

una 

coalición 

de delitos  

 

No, 

porque 

el 

índice 

de 

violenci

a sigue 

en auge 

No por 

completo

, ha 

disminui

do si la 

violencia 

en contra 

de la 

mujer, 

sin 

Ninguno 

 

En 

teoría 

ha 

mejorad

o, pero 

en 

aplicaci

ón hay 

muchas 

falencia

 No, ha 

logrado 

sus fines 

ya que 

cada vez 

e 

feminici

dio va en 

auge. 

 

el 

maltrat

o a la 

mujer 

está 

penada 

ahora 

con 

cárcel 
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una 

disminuci

ón porque 

se 

endurecier

on las 

penas. 

 

agresión 

contra la 

mujer, 

pero en 

la 

mayoría 

de estos 

casos el 

agresor 

no era 

sanciona

do de la 

forma y 

la 

rigurosid

ad que 

exige la 

ley, 

poniend

o en 

capacitació

n de los 

agentes que 

intervienen 

en dicho 

procedimie

nto. 

 

embargo, 

las leyes 

no están 

cumplien

do en 

plenitud 

su 

finalidad. 

 

s 

todavía. 
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algunos 

casos 

que las 

lesiones 

sufridas 

por la 

víctima 

no eran 

de 

gravedad

. 
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 Explicar si agravar la pena es necesario para generar protección frente a la violencia de género. 

5) ¿La norma que regula el feminicidio ha logrado los resultados esperados? 

Respuest

a N°1 

Respuesta 

N°2 

Respue

sta N°3 

Respues

ta N°4 

Respuest

a N°5 

Respuesta 

N°6 

Respue

sta N°7 

Respuesta 

N°8 

Respues

ta N°9 

Respu

esta 

N°10 

Respuesta 

N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORE

LA 

GUZM

AN 

Dr.: 

Rudy 

Castillo 

Dr.: 

María  

Monten

egro 

Dr.: Carlos 

Silva 

Dr.: 

Luis 

Ruiz 

Dr.: 

ELVIS 

BENAVII

DES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: 

Oscar 

Carbonel

l 

Dr.: 

Mario 

Cácere

s  

No ya 

que lo 

índices 

de 

violencia 

se 

mantiene

n y no 

hay una 

Lamentable

mente no ha 

logrado 

dichos 

resultados 

ya que según 

las 

estadísticas 

los índices 

No, 

falta 

mucho 

para 

que 

dicha 

norma 

se 

aplique 

No, ya 

que 

vemos 

que el 

feminici

dio 

sigue 

estando 

igual no 

Pues no 

se logró 

los fines 

esperado

s, aun a 

pesar que 

tenemos 

el 

articulo 

Lamentable

mente no ha 

logrado 

resultados 

esperados ya 

que según 

las 

estadísticas 

los índices 

Conside

ro que 

sí, pero 

confió 

en que 

con el 

tiempo 

tenga 

un 

Considero 

que no 

porque 

sigue igual 

el número 

de 

feminicidi

os. 

No ha 

logrado 

los 

resultad

os 

esperado

s ya que 

la 

violenci

No, 

debe 

ser 

más 

fuerte 

No, 

evidentem

ente de 

que no, se 

ha 

logrado 

los 

resultados 

esperados

si hay 

hombre

s que 

cometie

ron el 

delito 

de 

feminic

idio y 
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disminuc

ión. 

 

de agresión 

hacia la 

mujer no 

han 

disminuido. 

A pesar que 

contamos 

con nuestro 

código penal 

que regula 

este tipo de 

delitos en su 

artículo 108 

estableciend

o que la 

condena no 

será menor 

de 20 años 

de prisión 

pues el 

context

o socio 

cultural 

de la 

víctima 

juega 

un rol 

importa

nte para 

que 

denunci

e.  

 

hay una 

disminu

ción 

sino 

podemo

s decir 

que es 

todo lo 

contrari

o.  

 

108 B en 

nuestro 

código 

penal 

peruano 

y que la 

pena es 

hasta con 

cadena 

perpetua 

y según 

los 

últimos 

reportes 

el incide 

de 

violencia 

contra la 

mujer no 

disminuy

de agresión 

hacia la 

mujer no 

han 

disminuido a 

pesar que las 

penas se 

castigan 

hasta con 

cadena 

perpetua. 

 

mayor 

impacto 

en la 

socieda

d para 

que así 

los 

índices 

puedan 

disminu

ir en 

gran 

proporc

ión. 

 

 as y 

feminici

dios 

, ya que 

no se trata 

de un 

tema 

penal, 

para 

erradicar 

la 

violencia 

contra las 

mujeres 

se deben 

enseñar 

valores y 

la 

igualdad 

de género 

desde el 

hogar. 

 

ahora 

pagan 

una 

conden

a 
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privativa de 

la libertad.  

 

e hasta 

podemos 

decir que 

está en 

aumento.  
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6) ¿Considera que la agravación de la pena sea el medio ideal para conseguir dichos fines? 

Respuesta 

N°1 

Respuesta 

N°2 

Respuesta 

N°3 

Re

spu

est

a 

N°

4 

Respuesta 

N°5 

Respue

sta N°6 

Respuesta N°7 Respuest

a N°8 

Respue

sta N°9 

Res

pue

sta 

N°1

0 

Respuesta 

N°11 

Respues

ta N°12 

Dr.: Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIOREL

A 

GUZMA

N 

Dr.

: 

Ru

dy 

Ca

stil

lo 

Dr.: 

María  

Monteneg

ro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: 

ELVIS 

BENAV

IIDES 

Dr.: 

Josely

n 

Morill

o 

Dr.: 

Die

go 

Que

zad

a 

Dr.: Oscar 

Carbonell 

Dr.: 

Mario 

Cáceres  

No para 

nada, si 

nos 

ejemplifica

mos con el 

Yo no 

considero 

que la 

agravació

n de la 

No, las 

políticas 

estatales 

deberían 

ser de 

No  

 

No, pero en 

la 

actualidad 

ya estamos 

viendo que 

No, la 

agravac

ión de 

las 

penas 

-Algo que 

sucede 

últimamente, 

es que estamos 

acostumbrados 

-

Consider

o que sí, 

con 

profesio

No, 

porque 

pueden 

existir 

otros 

Si  No, para llegar 

a dichos fines 

es necesario la 

concientizació

n del estado, 

Si, si no 

se da 

castigo 

ejempla

r en los 
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nuevo 

artículo 

108 B del 

código 

penal 

peruano 

donde se 

castiga 

hasta con 

cadena 

perpetua 

los 

crímenes 

hacia las 

mujeres, 

pero a la 

actualidad 

no hay una 

disminució

n de tales 

pena sea 

la más 

adecuada 

para 

solucionar 

o en todo 

caso 

disminuir 

en número 

de 

víctimas. 

Es Estado 

Peruano 

se ha 

enfocado 

en 

promulgar 

muchas 

leyes 

incluso 

prevenció

n lo que se 

debe 

realizar en 

las 

institucion

es 

educativas 

de los 

distintos 

niveles, así 

como 

contar con 

personal 

calificado 

como son 

los 

psicólogos 

para que 

guíen a las 

la pena 

para taeles 

actos se 

castigan 

hasta con 

cadena 

perpetua y 

no hay una 

disminució

n de 

violencia, 

si 

endurecem

os más o 

agravamos 

más la 

pena el 

resultad va 

a hacer el 

mismo.  

no es la 

más 

adecua

da ya 

que si 

vemos 

en la 

actualid

ad los 

incides 

de 

violenci

a sigues   

 

a ser 

amonestados o 

sancionados 

de manera 

penal para 

poder 

reaccionar a 

costumbres 

equivocadas o 

comportamien

tos 

inadecuados. 

Y lo cual 

puedo notar 

que es más 

eficaz que algo 

así suceda (la 

pena) para que 

la sociedad 

pueda mejorar 

nales con 

ética 

dentro de 

su labor 

y no con 

jueces 

corrupto

s.  

 

medios 

con los 

cuales 

podem

os 

llegar a 

una 

solució

n de 

este 

conflic

to. 

 

en generar 

programas y 

charlas para la 

protección de 

la mujer y la 

igualdad de 

género. 

 

delitos 

de 

feminici

dio no 

se podrá 

eliminar 

ese 

abuso 

del. 

Hombre 

contra la 

mujer 
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indicies, se 

mantiene 

igual o 

hasta cierto 

punto 

podemos 

decir que 

se 

aumentado

.  

 

muchas de 

ella con 

penas muy 

duras. El 

problema 

está en la 

corrupció

n de los 

funcionari

os que no 

aplican la 

pena 

establecid

a en 

nuestro 

ordenamie

nto 

jurídico.  

 

mujeres 

haciéndole

s ver que 

tienen 

igual valor 

que un 

hombre 

por lo cual 

al primer 

indicio de 

violencia 

pidan 

ayuda y se 

alejen del 

maltratado

r. 

 

 o cambiar su 

comportamien

to de manera 

transcendental

. Sin embargo, 

soy más de la 

idea de que 

todo lo bueno 

empiece en el 

hogar (Buenas 

costumbres y 

valores) 
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 Analizar si el derecho penal actúa de manera simbólica en los actos de violencia de género.  

7) ¿El tipo penal de feminicidio ha logrado disminuir la violencia contra la mujer? 

Respue

sta N°1 

Respuesta 

N°2 

Respuesta 

N°3 

Respu

esta 

N°4 

Respuesta 

N°5 

Respue

sta N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respue

sta N°9 

Respu

esta 

N°10 

Respuest

a N°11 

Respuesta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIOREL

A 

GUZMA

N 

Dr.: 

Rudy 

Castill

o 

Dr.: 

María  

Montene

gro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: ELVIS 

BENAVIID

ES 

Dr.: 

Josely

n 

Morill

o 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: 

Oscar 

Carbone

ll 

Dr.: 

Mario 

Cáceres  

pues no 

los 

índices 

en la 

actualid

ad 

siguen 

igual o 

hasta 

Lamentablem

ente para toda 

la sociedad el 

tipo penal que 

regula este 

tipo de delitos 

no ha logrado 

disminuir el 

feminicidio en 

Lo único 

que ha 

conseguid

o es 

aumentar 

la carga 

procesal y 

ello 

conlleva 

No Nuestro 

tipo penal 

no logro 

su fin, ya 

que aún 

vemos día 

a día 

como la 

mujer es 

No  Pienso que 

sí, ya que 

ahora las 

sanciones 

son mucho 

más 

drásticas lo 

cual ha 

permitido 

Pienso que 

sí, ya que 

ahora las 

sanciones 

son mucho 

más 

drásticas lo 

cual ha 

permitido 

No  

 

No, 

ademá

s 

siempr

e hay 

corrup

ción  

 

No, ha 

logrado 

disminuir 

antes al 

contrario 

va en 

aumento. 

sí, no del 

total, pero 

ha 

disminuid

o a 

comparac

ión en 
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podemo

s decir 

que esta 

e 

aument

o  

 

nuestra 

sociedad. Las 

mujeres 

siguen siendo 

víctimas de 

este tipo de 

delitos. 

 

la lentitud 

para la 

realizació

n de las 

diligencia

s que 

requieran 

y la tardía 

revisión 

de su 

denuncia 

en el 

juzgado 

pertinente

. 

 

víctima de 

maltrato y 

hasta 

cierto 

punto 

podemos 

decir que 

es hasta 

discrimin

ada por su 

condición 

de tal 

 

que 

hombres 

inescrupulo

sos ya no 

sigan 

haciendo de 

las suyas y 

las mujeres 

puedan 

sentirse más 

protegidas.  

 

que 

hombres 

inescrupulo

sos ya no 

sigan 

haciendo de 

las suyas y 

las mujeres 

puedan 

sentirse más 

protegidas.  

 

años 

anteriores 

 

 

 

 



 

39 
 

8) ¿Cree usted que se ha conseguido un resultado en favor de la disminución de la violencia contra la mujer? 

Respue

sta N°1 

Respuest

a N°2 

Respuest

a N°3 

Respuest

a N°4 

Respuesta 

N°5 

Respue

sta N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respue

sta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respuesta 

N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castill

o  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORE

LA 

GUZM

AN 

Dr.: 

Rudy 

Castillo 

Dr.: María  

Montenegro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: ELVIS 

BENAVII

DES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: Oscar 

Carbonell 

Dr.: 

Mario 

Cácere

s  

No  La ley 

está para 

ser 

aplicada 

en su 

totalidad, 

pero a 

pesar de 

ser muy 

rigurosa, 

Ha 

servido 

para dar 

una 

muestra 

de la 

realidad 

nacional 

que se 

encontra

¿Violenc

ia contra 

la 

mujer? 

No, ya 

que la 

violenci

a contra 

la mujer 

No, las leyes 

las tenemos, 

pero el 

problema 

está en que 

las víctimas 

no realizan 

las denuncias 

correspondie

ntes y por 

No lo 

único 

que se 

logro es 

el 

aument

o de la 

carga 

procesa

l y 

-Los 

resultados 

no serán tan 

rápidos, ya 

que el 

trabajo es a 

mediano 

plazo, sin 

embargo, 

confió en 

Creo que se 

ha creado 

más 

conciencia, 

es un tema 

que tomará 

tiempo 

puesto que 

todo inicia 

No, 

porque 

cada día 

suceden 

más 

casos 

de 

violenci

No  No, cada 

día va 

incrementa

ndo los 

feminicidio

s y la 

violencia 

contra la 

mujer. 

Sí, pero 

debemo

s 

trabajar 

más 

para 

que este 

fenóme

no 

social 
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en 

nuestra 

sociedad 

seguimos 

observan

do que no 

se ha 

logrado 

dicha 

finalidad 

para lo 

cual fue 

promulga

da dicha 

ley.  

 

ba 

dormida. 

 

se 

mantien

e según 

las 

últimas 

estadísti

cas del 

INEI 

 

tanto no se 

puede 

erradicar o 

prevenir la 

violencia 

contra la 

mujer.  

 

también 

una 

coalició

n de 

tipos 

penales. 

 

que el 

estado y las 

organizacio

nes puedan 

permitir 

que la 

disminució

n de 

violencia a 

la mujer sea 

algo 

primordial 

en foros, 

reuniones e 

incluso en 

temas tan 

básicos en 

el hogar.  

 

en la 

familia.  

 

a de 

genero. 

 

 se. 

Elimine 

por 

complet

o 
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9) ¿Cuál considera que sea una propuesta que acabe con este mal social? 

Respuesta 

N°1 

Respuesta 

N°2 

Respuest

a N°3 

Respuesta 

N°4 

Respuesta 

N°5 

Respue

sta N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respue

sta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respues

ta N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: 

Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORE

LA 

GUZMA

N 

Dr.: Rudy 

Castillo 

Dr.: 

María  

Monteneg

ro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: ELVIS 

BENAVIID

ES 

Dr.: 

Joselyn 

Morillo 

Dr.: 

Diego 

Quezad

a 

Dr.: 

Oscar 

Carbon

ell 

Dr.: 

Mario 

Cácere

s  

Más que 

endurecer 

las penas 

en 

agravio a 

las 

mujeres, 

sería 

mejor que 

el estado 

Ya no 

sería en 

seguir 

promulgan

do y/o 

modifican

do más y 

más leyes, 

si no que 

tendría 

Para que 

genere 

un 

impacto 

positivo 

sería una 

valoració

n de la 

mujer 

desde el 

Políticas 

públicas, 

pero no 

solo 

empoderan

do a la 

mujer sino 

a todos 

Aplicar la 

ley, mas 

ya no 

promulgar 

otras. 

 

Política

s 

pública

s y 

mejorar 

las 

leyes 

respect

o a 

violenci

-Nuestra 

crianza y 

manera de 

comportar

nos en el 

hogar. 

 

-Nuestra 

crianza y 

manera de 

comportarn

os en el 

hogar. 

-Cambió de 

cultura  

Se 

puede 

propone

r para 

erradica

r este 

mal que 

aqueja, 

la pena 

Pena de 

muerte 

 

Tratar 

temas de 

valores 

desde el 

hogar y 

desde el 

ámbito 

de la 

La 

educaci

ón en el 

colegio 

y 

enseñar 

el. 

Amor y 

el 

respeto 
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invierta 

en 

políticas 

públicas 

que 

ayuden 

tanto a la 

erradicaci

ón como a 

la 

prevenció

n  

 

que 

cumplirse 

por 

completo 

lo 

establecid

o por la 

ley. 

 

hogar 

hasta el 

entorno 

mismo 

desterran

do el 

machism

o y 

teniendo 

como 

premisa 

que la 

mujer es 

el sexo 

débil. 

 

a contra 

la 

mujer. 

 

-Penas más 

duras  

 

de 

muerte. 

 

educaci

ón. 

Inversió

n del 

estado 

en 

brindar 

program

as y 

charlas 

hacia la 

sociedad

. 

 

hacia 

las 

mujeres 
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10) ¿En qué consistiría tal propuesta? 

Respuesta 

N°1 

Respuest

a N°2 

Respuest

a N°3 

Respue

sta N°4 

Respuesta 

N°5 

Respuest

a N°6 

Respuesta 

N°7 

Respuesta 

N°8 

Respue

sta N°9 

Respue

sta 

N°10 

Respuesta 

N°11 

Respue

sta 

N°12 

Dr.: Diana 

Castillo  

Dr.: Isaí 

Narváez 

Dr.: 

FIORE

LA 

GUZM

AN 

Dr.: 

Rudy 

Castill

o 

Dr.: 

María  

Monteneg

ro 

Dr.: 

Carlos 

Silva 

Dr.: Luis 

Ruiz 

Dr.: 

ELVIS 

BENAVII

DES 

Dr.: 

Josely

n 

Morill

o 

Dr.: 

Diego 

Queza

da 

Dr.: Oscar 

Carbonell 

Dr.: 

Mario 

Cácer

es  

Implement

ación de 

políticas 

públicas 

tanto para 

erradicar y 

prevenir 

desde todo 

Angulo 

respecto a 

Mi 

propuesta 

seria no 

demorar 

en el 

proceso 

sanciona

dor a los 

agresores

, no 

-En el 

hogar 

evitar los 

estereoti

pos de 

por ser 

mujer 

debe 

ayudar 

en casa y 

Reforz

ar 

valores 

en 

casa, 

colegio

, 

puesto

s de 

Exhaustiva

s 

investigaci

ones y 

demostrar 

si existe o 

no 

violencia o 

feminicidi

o y castigar 

Políticas 

públicas 

invertir 

en 

educació

n valores 

salud, 

etc. 

Mi 

propuesta 

no es algo 

imponente 

es algo más 

básico, todo 

proviene de 

cómo somos 

criados, si 

somos 

Mi 

propuesta 

consiste en 

que todo 

depende de 

la familia y 

la forma de 

crianza, en 

donde se 

pueda 

Consis

te en 

que 

todo 

hombr

e que 

cause 

la 

muerte 

de una 

 Incentivar la 

falta de 

valores 

desde el 

hogar y 

educación 

El 

estad

o 

Se 

debería 

capacit

ar un 

progra

ma 

social 

en los 

colegio

s y 
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violencia 

de género. 

 

acudir 

previame

nte a una 

investiga

ción 

prelimina

r y 

preparato

ria, si no 

que se 

considere 

los 

medios 

probatori

os 

ofrecidos 

por la 

parte 

afectada 

para que 

el 

hombre 

se 

atendido 

dándoles 

un trato 

igualitari

o. 

-En la 

escuela 

los 

maestros 

reforzar 

la 

fortaleza 

de la 

mujer a 

través de 

charlas y 

dinámica

salud, 

etc. 

 

al culpable 

de acuerdo 

al artículo 

108 B de 

nuestro 

código 

penal 

peruano, 

en 

concordan

cia 

también 

con las 

leyes 

especiales  

 

Mejorar 

leyes 

desde la 

problemá

tica 

actual y 

no 

promulg

ar leyes 

por 

conmoci

ón social  

 

golpeados 

seremos 

golpeadores

, si 

crecemos 

siendo 

pacifistas 

enseñaremo

s a otros lo 

mismo, no 

podemos 

tolerar 

comportami

entos en 

contra de 

nadie, 

necesitamos 

ser el 

cambio en 

muchas 

observar la 

equidad 

entre 

hombres y 

mujeres 

logremos 

una 

sociedad 

igualitaria 

para ambos 

sexos.  

 

fémina 

por el 

simple 

hecho 

de 

serlo, 

se le 

aplicar

a la 

pena 

de 

muerte

. 

 

brind

e 

charl

as y 

progr

amas 

de 

prote

cción 

hacia 

la 

muje

r. 

 

hogare

s 
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el agresor 

cumpla 

su 

condena 

desde el 

primer 

día que 

ingrese a 

una penal 

hasta el 

último 

día que 

termine 

su 

condena, 

mas no 

liberarlo 

antes de 

tiempo 

por 

s y tener 

psicólog

os para 

contrarre

star 

cualquier 

actitud 

violenta 

hacia las 

mujeres. 

-En los 

centros 

de salud 

u 

hospitale

s contar 

con 

especiali

stas. 

cosas, pero 

algo que es 

inevitable es 

respetar a 

las personas 

en su 

máximo 

esplendor, 

mucho más 

si son 

mujeres, ya 

que gracias 

a ellas 

proviene 

grandes 

cosas para el 

beneficio de 

nuestra 

sociedad.  
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buena 

conducta, 

por no 

tener 

antecede

ntes 

penales o 

incluso 

cumplir 

condena 

desde su 

domicilio

.  
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IV. DISCUSIÓN DEL RESULTADOS 

 

1. Desde la arista de la doctrina, esta nos dice que el feminicidio es una agresión 

contra la vida, el mismo que se ha determinado a manera que es el crimen de 

mujeres por el hecho de serlo (Derechos Humanos, 1993, p. 15). 

En el mismo sentido las investigaciones que se han realizado en América Latina, 

emplean esta definición para referirse a aquellos asesinatos de féminas por 

razones de género. 

Es decir, es un tipo de homicidio calificado que tiene las siguientes connotaciones: 

se dirige a las mujeres, se produce en determinadas circunstancias de violencia 

familiar, sexual, entre otras, pero basado en una situación de desigualdad o 

cosificación, autoridad; por lo tanto, no todo homicidio o asesinato en agravio de 

las mujeres puede ser considerado como feminicidio. 

A partir de ello, los entrevistados nos dicen que por parte del aparato público 

(estado) no se ha establecido mecanismos suficientes que ayuden a la protección 

de las féminas víctimas de feminicidio, es más consideran que no basta la adhesión 

de la agresión de feminicidio en el Art. 108 B del Código Penal, empeorando la 

conducta y robusteciendo las penas; sino que la protección de la vida de la mujer 

frente a hechos de violencia de género, debe materializarse y efectivizarse en 

periodos previos. 

2. Explicar si agravar la pena es necesario para generar protección frente a la 

violencia de género. 

A partir la apariencia de la doctrina esta nos dice que el Derecho Penal,  es un  

vigilancia general formal y tiene un rol esencial para sancionar las ataques que 

poseen parte dentro del ámbito familiar, que generan un serie de delitos como las 

lesiones, asesinatos y otros afines; pero de modo objetivo no coexiste recelo en el 

contorno punitivo, siendo ello así el que está tipificado como delito, no va a 

reducir la lista delictiva, por ende la verdadera desconfianza de estas gobiernos di 

valiosas, anda por el marco de la política general del Estado fundadas en la 

formación e instrucción que incumba a un cultura de respecto al género femenino, 

que debe instruir desde anticipada edad, cuya núcleo es la familia y la escuela; 

debe aparejarse  los valores liberales, sobre la  igualdad de género así como 

también concientizar a las mujeres, que no son objeto del varón, y que su 
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condición de conviviente o esposa, no la convierte en objeto de violencia por parte 

de su pareja o ex pareja, por lo que frente a la primera agresión debe denunciar. 

Desde la perspectiva de los entrevistados, todos confluyen que el hecho de agravar 

las penas nunca ha solucionado los problemas criminales ya que en la actualidad 

tenemos al art 108 B del código penal peruano el protege a la mujer de los actos 

de violencia tiene una de las penas más grandes del código penal peruano, pero 

no está cumpliendo su rol de protección, prevención debido a que este delito nació 

más por conmoción social que política por lo cual la violencia de genero debe ser 

integral, mediante políticas de prevención.  

3. Analizar si el derecho penal actúa de manera simbólica en los actos de violencia 

de género.  

En cuanto a lo que nos dice la doctrina, se puede decir que ahora tenemos que 

determinar con todo el rigor científico y sociológico, cómo debe intervenir el 

Derecho penal en dicha problemática, considerando los principios legitimadores 

del jus puniendi estatal, en específico: lesividad, igualdad y legalidad; es decir 

establecer en qué casos predomina la vida de una mujer y el rechazo del asesinato 

de ésta por parte del esposo, conviviente, enamorado, etc., 

Estos hechos deplorables, presentan una reprobación más ética que jurídica 

(penal), la cual tiende a influenciar notablemente en el ámbito de la política 

criminal, los gestos atípicos de la moralidad. No debe perderse de vista, que las 

normas jurídico– penales no solo se encaminan a desplegar fines preventivos, si 

no que su sanción y promulgación encubren otras finalidades: “socio, 

pedagógicos”, “promocionales” y “ético sociales”; lo que ha marcado la pauta en 

las últimas reformas legislativas penales   una situación de un “Derecho Penal 

Simbólico”. 

Los entrevistados tienen un mismo sentido de respuestas respecto a lo que plantea 

la teoría, estos confluyen en los aspectos dados en que el Derecho Penal actúa de 

manera simbólica, no teniendo los resultados esperados por las víctimas de 

violencia ya que en nuestros anexos presentamos cuadros que datan desde el año 

2009 al 2018 en cual vemos que los índices de violencia no disminuyen es todo 

lo contrario sigue en auge. 
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AÑO TENTATIVA DE 

FEMINICIDIO 

FEMINICIDIO 

2009 64 139 

2010 47 121 

2011 66 93 

2012 91 83 

2013 151 131 

2014 186 96 

2015 198 95 

2016 258 124 

2017 247 121 

2018 304 149 

 

V. RECOMENDACIONES. 

 Cambiar dentro de la sociedad las conductas de hombres y mujeres mediante 

programas de educación apropiados a todo nivel y también prácticas que se basen 

en la premisa de inferioridad. 

 Activar los conciertos de la sociedad con la finalidad de vivir en un ambiente fuera 

de violencia contra las mujeres.  

 Que el personal administrativo de justicia y policial reciban capacitaciones en 

función a la violencia de genero  

 Que el sector privado y público fomenten programas de educación destinadas a 

concientizar al público sobre problema de violencia de género. 

 La mujer que es objeto de violencia tenga acceso a programas eficientes de 

rehabilitación para que le permita participar plenamente en su vida pública y 

social.  

 Proveer apoyo internacional respecto a sus experiencias, programas objeto de 

violencia para proteger a las mujeres 

 Fortalecer los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para asegurar 

que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a resarcimiento, reparación 

del daño u otros medios de compensación justos y eficaces. 

 Actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia 

contra la mujer. 
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VI. CONCLUSIONES 

- Se analizó si el Estado resguarda el derecho de las mujeres para no ser 

víctimas de feminicidio: El estado de acuerdo a los estándares internacionales 

ha tipificado el delito de feminicidio en el ART 108 B del código penal 

incorporado por el ART 2 de la Ley 30068 Publicado el 18 de Julio del 2013, 

y modificado por el ART 1 de la Ley 30323 del 07 de Mayo del 2015, 

agravando la conducta de feminicidio y endureciendo las penas; sin embargo 

el índice de criminalidad se ha incrementado, tal como lo confirma los 

cuadros emitidos por el Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas, que 

es elaborado por la Unidad de Generación de Información  y Gestión de 

Conocimiento – Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual. 

Del cual se evidencia que no existen las políticas suficientes que protejan los 

derechos fundamentales a las mujeres víctimas de violencia en donde, la 

cuestión va más, en razón a una buena técnica legislativa más no en la 

agravación de la pena ni la represión ni mucho menos la creación de un tipo 

penal propio. 

 

- Se logró explicar si agravar la pena es necesario para generar protección 

frente a la violencia de género, del cual se obtuvo que agravar la pena no es 

la solución al problema, ya que la graduación de la pena obedece a criterios 

de política criminal más no respecto al tema que nos ocupa. 

 

- Se analizó si el derecho penal actúa de manera simbólica en los actos de 

violencia de género: De la cual se supo que no se materializan resultados que 

favorezcan a las víctimas de violencia, ya que la vida de las mujeres, frente a 

los actos de violencia de género, no solo se debe proteger de manera simbólica 

en una norma punitiva; sino que la protección debe efectivizarse de modo 

general en periodos previos al Derecho Penal, para tal efecto se cuenta ya con 

un cuadro normativo, que es la Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, N° 30364, 

que puede ser efectivo para prevenir y tal vez erradicar el feminicidio. 
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ANEXOS  

 

 

  
 

                                                        

CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Enero - Diciembre 2009 

                                                          

                             

                             

               

Nº Región 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 

F
em

in
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i

o
 

T
en
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T
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v
a

 

F
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i

o
 

T
en

ta
ti

v
a

 

T
o
ta

l 

1 AMAZONAS 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 1 3 

2 ANCASH 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 1 1 0 0 0 0 4 2 6 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 AREQUIPA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 3 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 8 1 9 

5 AYACUCHO 3 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 1 1 2 0 0 0 11 3 14 

6 CAJAMARCA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 4 0 4 

7 CALLAO 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 2 3 5 

8 CUSCO 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 6 1 7 

9 HUANCAVELICA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 2 3 

10 HUANUCO 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 3 2 5 

11 ICA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 1 0 0 1 4 2 6 
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12 JUNIN 2 0 0 1 0 0 3 0 5 1 1 0 1 0 2 1 0 0 0 0 2 0 0 0 16 3 19 

13 LA LIBERTAD 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 3 1 4 

14 LAMBAYEQUE 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 1 1 0 2 0 7 1 8 

15 LIMA 8 1 4 0 3 7 3 4 1 3 2 0 4 0 7 4 5 1 5 3 1 1 5 2 48 26 74 

16 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 2 2 

17 MADRE DE DIOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 1 2 5 7 

20 PIURA 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 

21 PUNO 2 0 2 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 7 1 8 

22 SAN MARTIN 2 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 6 3 9 

23 TACNA 0 0 0 0 1 1 2 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 2 6 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

25 UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

SUB TOTAL 20 4 12 3 8 8 12 6 10 9 8 3 12 1 13 10 13 3 11 7 10 4 10 6 139 64 203 

TOTAL 24 15 16 18 19 11 13 23 16 18 14 16 203 

                                                          

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio 

y Tentativas                                               

Elaboración: Unidad Gerencial de Diversificación de 

Servicios-PNCVFS                                           
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Enero - Diciembre 2010 
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1 AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

2 ANCASH 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 3 1 1 0 8 2 10 

3 APURIMAC 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 

4 AREQUIPA 3 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 2 0 2 1 0 2 0 1 1 0 0 1 8 9 17 

5 AYACUCHO 0 1 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 2 3 0 1 0 0 0 9 3 12 

6 CAJAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 2 

7 CALLAO 0 0 0 2 2 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 4 6 10 

8 CUSCO 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 6 0 6 

9 HUANCAVELICA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

10 HUANUCO 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 5 0 5 

11 ICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 

12 JUNIN 1 2 1 2 0 1 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 8 5 13 

13 LA LIBERTAD 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 3 4 

14 LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 2 3 5 

15 LIMA 6 1 4 1 1 2 5 0 3 2 1 1 1 0 2 1 2 0 4 1 4 0 4 0 37 9 46 

16 LORETO 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 
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17 MADRE DE DIOS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

19 PASCO 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 1 3 

20 PIURA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 4 1 5 

21 PUNO 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 0 0 0 1 0 7 2 9 

22 SAN MARTIN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 3 3 

23 TACNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 3 

25 UCAYALI 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 5 0 5 

SUB TOTAL 13 6 10 7 7 5 14 3 7 3 5 3 13 2 11 4 6 7 14 3 12 3 9 1 121 47 168 

TOTAL 19 17 12 17 10 8 15 15 13 17 15 10 168 

                                                          

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio 

y Tentativas                                               

Elaboración: Unidad Gerencial de Diversificación de 

Servicios-PNCVFS                                           
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2011 
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1 AMAZONAS 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 2 

2 ANCASH 0 0 0 0 2 0 0 0 1 0 1 0 0 0 1 1 2 0 0 1 1 1 0 0 8 3 11 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 3 3 

4 AREQUIPA 1 2 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 1 2 2 0 2 1 9 6 15 

5 AYACUCHO 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 4 5 

6 CAJAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

7 CALLAO 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 0 3 2 5 

8 CUSCO 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 3 2 5 

9 HUANCAVELICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 

10 HUANUCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 3 0 3 

11 ICA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 0 2 1 3 

12 JUNIN 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 2 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 7 4 11 

13 LA LIBERTAD 0 0 0 0 0 0 2 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 3 2 5 

14 LAMBAYEQUE 2 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 4 2 6 

15 LIMA 5 7 4 2 2 2 2 3 0 0 0 0 2 1 4 2 4 1 3 5 7 2 6 1 39 26 65 

16 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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17 MADRE DE DIOS 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 1 2 

19 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

20 PIURA 2 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 3 6 

21 PUNO 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 2 4 6 

22 SAN MARTIN 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

23 TACNA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

25 UCAYALI 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

SUB TOTAL 13 11 7 5 8 7 6 8 3 3 1 0 5 1 7 5 8 5 6 12 16 5 13 4 93 66 159 

TOTAL 24 12 15 14 6 1 6 12 13 18 21 17 159 

                                                          

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas                                               

Elaboración: Unidad Gerencial de Diversificación de Servicios-PNCVFS                                           
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

.Período: Enero - Diciembre 2012  
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1 AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 2 1 3 

2 ANCASH 0 2 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 2 7 9 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

4 AREQUIPA 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 1 1 4 4 8 

5 AYACUCHO 1 1 0 0 1 2 0 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 1 0 5 9 14 

6 CAJAMARCA 0 0 0 0 0 1 0 1 1 2 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 6 7 

7 CALLAO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 3 1 4 

8 CUSCO 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 2 1 3 

9 
HUANCAVELI

CA 
1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 3 5 

10 HUANUCO 0 2 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 1 0 3 5 8 

11 ICA 0 1 0 3 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 2 8 10 

12 JUNIN 0 1 0 1 1 2 0 1 1 3 1 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 11 14 

13 LA LIBERTAD 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 4 0 4 

14 LAMBAYEQUE 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 0 4 

15 LIMA 2 2 2 1 4 1 2 5 1 1 1 2 3 3 2 4 4 1 0 2 2 0 4 2 27 24 51 
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16 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 3 

17 
MADRE DE 

DIOS 
1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 3 2 5 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

19 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 

20 PIURA 0 4 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 4 6 

21 PUNO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 4 

22 SAN MARTIN 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

23 TACNA 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 1 0 6 0 6 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

25 UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 3 

SUB TOTAL 7 14 6 6 8 8 3 
1

0 
7 

1

0 
7 6 8 8 

1

0 
9 7 3 1 7 11 5 8 5 83 91 174 

TOTAL 21 12 16 13 17 13 16 19 10 8 16 13 174 

                                                          

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y 

Tentativas                                             

Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del 

Conocimiento – PNCVFS                                   
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2013 
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1 AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2 3 

2 ANCASH 0 2 2 0 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 1 2 0 0 4 8 12 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 1 4 

4 AREQUIPA 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 4 3 7 

5 AYACUCHO 0 0 0 0 2 1 0 0 0 1 3 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 1 0 6 5 11 

6 CAJAMARCA 0 1 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 1 0 4 6 10 

7 CALLAO 1 2 0 0 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 0 2 0 0 0 0 0 0 3 7 10 

8 CUSCO 1 0 0 1 0 0 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 2 1 0 0 2 1 0 1 6 7 13 

9 
HUANCAVELIC

A 
0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 2 0 0 1 0 0 2 4 6 

10 HUANUCO 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 1 0 0 0 3 3 6 

11 ICA 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 3 5 

12 JUNIN 0 0 1 0 0 2 0 0 0 1 0 1 0 2 0 2 0 0 0 0 1 1 2 0 4 9 13 

13 LA LIBERTAD 0 1 0 2 0 0 1 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 1 8 9 
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14 LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 0 3 

15 LIMA 4 4 0 3 2 0 4 4 6 3 5 7 6 10 9 2 2 10 8 5 6 3 4 6 56 57 113 

16 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 0 2 

17 
MADRE DE 

DIOS 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 PASCO 0 0 1 1 0 0 0 0 0 3 0 0 0 2 0 0 1 1 2 0 0 1 0 0 4 8 12 

20 PIURA 1 0 0 0 1 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 2 1 0 0 5 6 11 

21 PUNO 1 0 0 1 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 2 1 0 0 2 0 1 2 2 1 11 5 16 

22 SAN MARTIN 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 5 5 

23 TACNA 3 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 6 1 7 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 

25 UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

SUB TOTAL 11 11 6 10 7 7 8 7 12 16 11 14 8 18 15 10 7 18 16 13 19 14 11 13 131 151 282 

TOTAL 22 16 14 15 28 25 26 25 25 29 33 24 282 

                                                          

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y 

Tentativas                                           

Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del 

Conocimiento – PNCVFS                               
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2014 
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1 AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 1 0 4 4 

2 ANCASH 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 2 1 1 2 4 6 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 3 3 

4 AREQUIPA 2 3 1 3 2 2 0 1 3 0 1 2 1 3 0 1 0 0 0 1 0 2 0 2 10 20 30 

5 AYACUCHO 0 0 1 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 1 4 5 9 

6 CAJAMARCA 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 5 6 

7 CALLAO 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 6 

8 CUSCO 0 0 1 0 1 1 1 0 0 2 0 1 2 4 0 0 1 2 0 3 0 3 0 0 6 16 22 

9 
HUANCAVELIC

A 
0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 3 

10 HUANUCO 1 0 0 0 0 0 1 3 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 5 7 

11 ICA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 4 5 

12 JUNIN 0 0 1 0 0 0 2 1 1 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 8 

13 LA LIBERTAD 0 0 1 2 0 2 1 1 3 3 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 5 11 16 
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14 LAMBAYEQUE 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 3 0 3 

15 LIMA 4 7 4 5 4 9 2 2 0 3 7 3 6 4 0 9 0 9 2 5 6 2 6 4 41 62 103 

16 LORETO 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 1 0 1 1 1 2 7 9 

17 
MADRE DE 

DIOS 
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 

18 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

19 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 4 5 

20 PIURA 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 2 2 4 

21 PUNO 0 2 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 1 2 1 2 1 0 0 0 0 0 7 6 13 

22 SAN MARTIN 0 0 0 4 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 1 8 9 

23 TACNA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 2 3 

24 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 3 3 

25 UCAYALI 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 4 4 

SUB TOTAL 7 14 10 17 11 18 11 10 8 15 9 14 10 20 1 16 2 15 8 18 9 15 10 14 96 186 282 

TOTAL 21 27 29 21 23 23 30 17 17 26 24 24 282 

                                                          

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y 

Tentativas                                           

Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del Conocimiento - Programa Nacional Contra la 

Violencia Familiar y Sexual             
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre  2015 
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1 AMAZONAS 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 4 0 3 0 1 0 1 0 13 13 

2 ANCASH 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 1 1 1 0 0 1 0 2 0 1 2 7 9 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 2 

4 AREQUIPA 1 1 3 0 0 4 2 1 1 1 1 0 0 0 2 1 0 1 0 0 3 0 1 0 14 9 23 

5 AYACUCHO 0 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 0 2 0 1 0 0 4 5 9 

6 CAJAMARCA 0 1 3 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 6 5 11 

7 CALLAO 0 0 1 1 0 2 1 2 0 2 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 3 10 13 

8 CUSCO 1 0 0 0 0 2 0 0 0 2 1 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 3 7 10 

9 HUANCAVELICA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 1 0 2 1 1 0 0 0 0 1 8 9 

10 HUANUCO 1 0 0 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 4 2 10 12 

11 ICA 0 1 0 0 0 1 0 0 0 1 1 2 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 2 9 11 

12 JUNIN 0 1 0 0 0 0 0 4 0 0 0 0 2 0 0 2 0 2 0 0 1 0 0 2 3 11 14 
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13 LA LIBERTAD 0 3 0 0 0 2 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 2 10 12 

14 LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 2 

15 
LIMA 

METROPOLITANA 1 3 0 1 4 3 2 1 5 2 1 4 3 4 5 3 4 5 0 2 2 3 2 2 
29 33 62 

16 LIMA PROVINCIA 1 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 2 4 6 

17 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 3 0 3 0 1 1 2 0 0 1 10 11 

18 MADRE DE DIOS 0 0 0 0 0 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 3 4 

19 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 1 3 

20 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 0 0 2 2 4 

21 PIURA 1 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 1 0 2 0 0 0 1 0 1 1 2 4 9 13 

22 PUNO 0 3 0 3 0 1 0 1 0 0 0 2 0 0 0 2 0 0 0 2 2 0 1 2 3 16 19 

23 SAN MARTIN 1 0 0 2 0 0 0 1 0 0 0 2 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 3 6 9 

24 TACNA 0 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 2 3 5 

25 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

26 UCAYALI 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 3 3 6 

SUB TOTAL 8 15 9 12 5 19 8 19 10 8 5 17 9 12 10 22 8 23 2 17 12 16 9 18 95 198 293 

TOTAL 23 21 24 27 18 22 21 32 31 19 28 27 293 
                                                         

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas de Feminicidio - Programa Nacional 

Contra la Violencia Familiar y Sexual                         
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2016 

                                                          

Nº Región 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 
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1 AMAZONAS 0 2 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 7 7 

2 ANCASH 0 1 0 1 0 0 2 0 1 0 0 3 0 1 1 0 0 0 0 1 0 2 1 1 5 10 15 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 3 

4 AREQUIPA 0 3 0 3 1 0 0 0 0 2 2 0 0 0 1 1 1 0 0 1 1 4 0 3 6 17 23 

5 AYACUCHO 0 0 0 2 0 3 0 0 0 0 1 0 2 0 0 2 1 2 1 0 0 0 0 0 5 9 14 

6 CAJAMARCA 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2 1 1 0 1 0 1 0 1 2 7 9 

7 CALLAO 0 1 1 0 0 0 0 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 4 2 6 

8 CUSCO 1 3 0 3 2 0 0 0 0 0 0 2 0 0 2 4 0 3 0 0 1 1 0 1 6 17 23 

9 HUANCAVELICA 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 2 1 1 0 0 1 1 0 0 2 8 10 

10 HUANUCO 0 3 1 3 0 4 0 1 1 2 0 0 0 0 0 5 0 2 0 2 0 1 0 0 2 23 25 

11 ICA 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 0 1 0 2 0 1 0 2 0 0 0 2 1 12 13 

12 JUNIN 0 0 0 2 0 3 0 3 0 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 0 2 0 6 13 19 
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13 LA LIBERTAD 0 0 1 2 3 1 1 1 1 0 1 0 6 0 0 4 1 1 0 0 0 0 0 1 14 10 24 

14 LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

15 

LIMA 

METROPOLITAN

A 2 5 2 7 1 5 0 10 3 8 3 3 3 7 6 6 7 6 3 5 5 4 4 4 
39 70 109 

16 LIMA PROVINCIA 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 2 5 4 9 

17 LORETO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 5 6 

18 MADRE DE DIOS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 2 2 4 

19 MOQUEGUA 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 3 1 4 

20 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 1 5 6 

21 PIURA 0 0 2 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 1 0 0 0 0 0 4 4 8 

22 PUNO 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 2 0 0 0 0 0 2 0 0 3 5 8 

23 SAN MARTIN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 2 4 6 

24 TACNA 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 0 0 0 1 1 2 0 0 0 1 0 0 4 6 10 

25 TUMBES 0 0 0 0 0 0 0 1 0 2 0 0 1 0 0 2 1 3 0 1 0 0 0 0 2 9 11 

26 UCAYALI 0 0 0 0 0 2 1 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 1 0 2 0 0 0 0 2 7 9 

SUB TOTAL 6 22 8 24 9 21 8 18 10 25 12 12 17 16 14 39 15 27 8 18 9 19 8 17 124 258 382 

TOTAL 28 32 30 26 35 24 33 53 42 26 28 25 382 

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas de Feminicidio - Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual                         
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2017 (*) 

                                                          

Nº Región 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 
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1 AMAZONAS 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 5 6 

2 ANCASH 1 2 0 0 2 2 1 2 0 0 1 0 0 0 0 0 0 2 0 3 0 1 0 1 5 13 18 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 2 3 

4 AREQUIPA 1 4 1 2 0 1 0 5 1 6 1 0 3 1 1 0 0 1 1 0 2 4 1 1 12 25 37 

5 AYACUCHO 0 0 1 0 0 2 0 2 1 1 3 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 6 6 12 

6 CAJAMARCA 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 2 4 8 12 

7 CALLAO 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 4 5 

8 CUSCO 0 0 0 1 0 3 0 2 0 2 2 2 0 0 1 0 1 0 1 0 0 2 1 1 6 13 19 

9 HUANCAVELICA 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 0 0 1 1 3 4 7 

10 HUANUCO 0 1 1 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 0 1 2 3 1 0 6 8 14 

11 ICA 0 3 2 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 2 0 0 0 0 0 0 0 2 3 8 11 

12 JUNIN 0 0 0 1 0 2 0 0 0 4 1 0 2 1 1 2 3 1 0 1 0 2 0 1 7 15 22 

13 LA LIBERTAD 0 1 2 1 0 0 0 2 2 1 1 1 0 1 0 0 0 1 0 2 0 0 0 1 5 11 16 

14 LAMBAYEQUE 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 1 5 1 6 
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15 
LIMA 

METROPOLITANA 3 6 2 5 2 4 3 5 3 4 2 8 3 13 2 7 4 6 2 9 1 5 4 3 
31 75 106 

16 LIMA PROVINCIA 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 2 0 2 0 1 0 2 2 8 10 

17 LORETO 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 2 1 0 0 0 0 2 0 0 0 0 3 4 7 

18 MADRE DE DIOS 1 0 0 1 0 0 0 2 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 6 7 

19 MOQUEGUA 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 

20 PASCO 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 1 0 0 2 3 5 

21 PIURA 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 3 2 1 0 2 3 9 12 

22 PUNO 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 2 1 0 2 0 1 0 0 0 0 1 0 1 7 6 13 

23 SAN MARTIN 0 1 0 0 1 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 3 3 6 

24 TACNA 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 1 2 0 1 0 0 0 0 0 0 1 5 6 

25 TUMBES 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 1 3 

26 UCAYALI 0 0 0 1 0 0 0 0 0 2 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 4 4 

SUB TOTAL 8 21 12 13 9 19 5 21 10 22 14 19 13 23 11 17 12 20 5 29 10 23 12 20 121 247 368 

TOTAL 29 25 28 26 32 33 36 28 32 34 33 32 368 

(*) Incluye Cem en comisaría 

implementado                                                   

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas de Feminicidio - Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual                           

Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del Conocimiento - Programa 

Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual                         
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Diciembre 2018 (*) 
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1 AMAZONAS 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 4 3 7 

2 ANCASH 0 2 0 1 0 0 0 0 0 2 0 1 0 1 0 5 1 0 0 2 1 3 0 0 2 17 19 

3 APURIMAC 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 1 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 3 5 8 

4 AREQUIPA 1 3 1 2 2 0 1 3 0 1 1 4 1 1 0 1 1 1 0 1 2 0 1 5 11 22 33 

5 AYACUCHO 0 2 1 0 1 0 0 1 0 2 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 3 4 10 14 

6 CAJAMARCA 0 2 0 1 0 1 0 1 1 2 0 1 1 2 0 3 0 1 0 0 1 0 0 0 3 14 17 

7 CALLAO 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 2 1 3 

8 CUSCO 3 2 1 2 0 1 0 1 5 1 2 1 1 1 0 0 0 0 0 1 2 1 0 2 14 13 27 

9 HUANCAVELICA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 2 3 5 

10 HUANUCO 1 1 0 1 0 1 0 2 0 1 2 1 1 0 3 0 1 1 2 1 1 3 1 1 12 13 25 

11 ICA 0 2 0 2 0 2 0 1 2 2 0 0 0 2 0 1 1 1 0 0 0 0 0 0 3 13 16 

12 JUNIN 0 1 0 2 1 0 1 1 0 1 0 2 0 0 2 0 1 0 0 0 0 2 1 1 6 10 16 

13 LA LIBERTAD 0 1 2 1 1 0 2 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 0 2 1 1 2 1 0 12 10 22 

14 LAMBAYEQUE 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 3 2 5 

15 
LIMA 

METROPOLITANA 3 12 1 5 3 7 2 4 6 5 1 7 3 4 1 7 0 2 7 9 2 13 7 10 
36 85 121 
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16 LIMA PROVINCIA 1 2 3 1 1 0 0 0 0 2 0 0 0 1 1 0 1 2 0 2 1 4 1 0 9 14 23 

17 LORETO 0 2 1 0 0 0 0 0 1 2 0 3 0 2 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 2 13 15 

18 MADRE DE DIOS 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 5 2 7 

19 MOQUEGUA 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 1 3 4 

20 PASCO 0 1 0 0 0 1 0 1 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 1 0 0 0 8 8 

21 PIURA 0 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 3 7 10 

22 PUNO 0 1 0 2 0 0 0 1 1 4 0 1 0 2 1 2 1 1 2 0 0 3 2 0 7 17 24 

23 SAN MARTIN 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 2 3 5 

24 TACNA 0 2 0 0 0 1 2 1 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 0 0 3 6 9 

25 TUMBES 0 4 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 9 9 

26 UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 

SUB TOTAL 10 44 12 22 11 16 10 21 19 31 8 29 12 21 11 24 10 11 16 24 13 37 17 24 149 304 453 

TOTAL 54 34 27 31 50 37 33 35 21 40 50 41 453 

(*) Incluye CEM en comisaría 
implementado                                                   
Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas de Feminicidio - Programa Nacional Contra la 
Violencia Familiar y Sexual                           
Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del Conocimiento - Programa Nacional Contra la 
Violencia Familiar y Sexual                         
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CASOS DE FEMINICIDIO Y TENTATIVAS DE FEMINICIDIO SEGÚN REGIÓN DE OCURRENCIA DEL HECHO 

Período: Enero - Octubre, 2019 (*) 

                                                          

Nº Región 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Set Oct Nov Dic Total 
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1 AMAZONAS 1 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0         2 4 6 

2 ANCASH 0 1 0 0 0 1 0 0 1 1 0 0 0 0 0 2 0 0 1 2         2 7 9 

3 APURIMAC 0 3 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0 1 2 0 2 0 4 0 2         3 13 16 

4 AREQUIPA 1 2 1 5 0 0 0 3 0 2 1 1 0 2 1 1 0 2 1 1         5 19 24 

5 AYACUCHO 1 0 0 1 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 1 0 0         2 6 8 

6 CAJAMARCA 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 1 0 0 0 1 0         5 1 6 

7 CALLAO 2 1 0 1 0 2 2 1 0 2 1 1 0 2 1 4 1 2 1 0         8 16 24 

8 CUSCO 0 1 0 3 1 0 0 2 3 5 3 1 0 2 0 1 0 0 1 1         8 16 24 

9 
HUANCAVEL

ICA 1 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 1 0 0         
3 2 5 

10 HUANUCO 0 1 1 1 0 3 2 0 1 0 0 1 0 4 1 0 1 4 1 2         7 16 23 

11 ICA 0 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 0 1         5 7 12 

12 JUNIN 2 1 1 0 1 2 0 0 0 2 1 1 1 1 1 2 0 1 0 0         7 10 17 

13 
LA 

LIBERTAD 0 1 2 0 0 0 0 1 2 1 1 1 1 0 2 1 0 6 0 4         
8 15 23 
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14 
LAMBAYEQU

E 0 1 1 0 0 1 0 0 0 1 0 2 0 1 0 0 2 0 0 0         
3 6 9 

15 

LIMA 

METROPOLIT

ANA 0 14 4 12 5 

1

6 8 19 2 9 4 14 7 9 2 19 1 13 1 4         

34 129 163 

16 
LIMA 

PROVINCIA 1 4 2 1 0 1 0 2 0 0 0 0 1 0 2 0 0 2 1 0         
7 10 17 

17 LORETO 0 2 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 2 1         4 7 11 

18 
MADRE DE 

DIOS 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 1         
0 4 4 

19 MOQUEGUA 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0         1 3 4 

20 PASCO 0 1 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0         0 3 3 

21 PIURA 2 2 0 1 2 2 0 1 0 2 0 0 1 1 0 2 0 0 0 3         5 14 19 

22 PUNO 3 2 1 0 1 3 0 0 0 0 5 0 0 0 0 4 0 0 2 0         12 9 21 

23 SAN MARTIN 0 2 0 0 0 2 0 2 0 0 1 1 0 2 2 4 1 1 0 1         4 15 19 

24 TACNA 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 2 0 1 1 0         3 4 7 

25 TUMBES 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1         1 3 4 

26 UCAYALI 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0 1         1 4 5 

SUB TOTAL 
1

5 
42 15 27 13 

3

7 
13 34 11 31 19 30 15 30 18 45 8 42 13 25 0 0 0 0 140 343 483 

TOTAL 57 42 50 47 42 49 45 63 50 38 0 0 483 

(*) Incluye CEM en 

comisaría implementado                                                   

Fuente: Sistema de Registro de Feminicidio y Tentativas de Feminicidio - 

Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual                           

Elaboración: Unidad de Generación de Información y Gestión del Conocimiento - 

Programa Nacional Contra la Violencia Familiar y Sexual 

 

                         




